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AL-DEST- IJU- 312-2022 
INFORME JURÍDICO1 

 
 

“LEY PARA EL IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL” 
 
 

Expediente N.º 23.213 
 
I. RESUMEN DEL PROYECTO  
 
La iniciativa objeto de estudio consta de un artículo único mediante el cual se 
plantea la reforma del numeral 12 de la Ley N° 9047, Regulación y Comercialización 
de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012.  
 
Específicamente la exposición de motivos destaca en lo conducente que: 
 

“(…) a pesar de que nuestros deportistas han demostrado tener un alto rendimiento ante 
las competiciones internacionales, vivimos una lamentable realidad nacional, que limita 
su desarrollo y continuidad, y nos pone en desventaja competitiva a nivel internacional, 
y es el apoyo económico para que logren mantenerse al más alto nivel.   (…) 
 
Sin duda, el impulso y fortalecimiento del deporte nacional, no solo es una herramienta 
para potenciar el rendimiento y buenos resultados de nuestros atletas, sino que es una 
excelente alternativa para la captación de recursos, que permitan posicionar a nuestro 
país en una vitrina deportiva internacional de privilegio y paralelamente se convierte en 
una acción potenciadora de la economía costarricense. 
 
Actualmente, el principal obstáculo que tienen nuestras autoridades 
gubernamentales para el impulso y fortalecimiento del deporte es la falta de 
liquidez presupuestaria del Gobierno y su rigidez en cuanto al gasto público. 
 
Lo anterior nos obliga a volver la mirada al sector privado, como una alternativa 
viable y oportuna para satisfacer las necesidades de nuestros deportistas, de 
manera que nos permita estar en la vitrina internacional del deporte de alto 
rendimiento, y convertirnos así, en un país atractivo para albergar justas 
deportivas mundiales de las diferentes disciplinas deportivas. 

 
1 Elaborado por Jorge Bogarín Navarro y Cristina Ramírez Chavarría, Asesores Parlamentarios. 
Supervisado por Cristina Ramírez Chavarría, Jefa del Área Jurídica. Revisión y Autorización Final 
por Selena Repetto Aymerich, Directora a.i. del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos. 
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Solo para citar un ejemplo, podemos visualizar la liga de fútbol profesional de México, la 
cual, por medio del patrocinio privado, y siendo las marcas de bebidas con contenido 
alcohólico uno de los principales patrocinadores de sus equipos, se convierte en la liga 
de fútbol más destacada de nuestra región (Concacaf), con altos niveles de 
competitividad y con el desarrollo de futbolistas de alto rendimiento a nivel mundial.  (…) 
 
Por el contrario, en nuestro país los equipos de primera división de fútbol tienen una 
realidad muy distinta, donde la captación de recursos es el principal reto, más allá de lo 
competitivo, dando como resultado condiciones desventajosas internacionalmente. 
 
A pesar de que el fútbol nacional es uno de los “más consolidados” en términos 
económicos, el ejemplo anterior evidencia la brecha deportiva que genera la parte 
económica entre países que pertenecen a una misma región, y que compiten entre 
sí. 
 
Si de esta forma visualizamos la brecha deportiva en una de las disciplinas más 
consolidadas a nivel nacional, a raíz de la condición económica, podemos imaginar 
claramente la difícil situación que viven otras disciplinas no tan consolidadas o populares 
en nuestro país. 
 
Hemos visto como, deportistas nacionales han viajado para representar a nuestro país, 
cubriendo la totalidad de sus gastos de hospedaje y alimentación, incluso han viajado 
sin sus entrenadores o preparadores deportivos, porque no le alcanzan los recursos para 
cubrir los gastos, situación que es inaceptable cuando se trata de levantar la bandera 
costarricense en competiciones internacionales.  (…) 
 
Así las cosas, el sector privado de nuestro país es la clave para impulsar y 
fortalecer el deporte nacional, considerando la incapacidad estatal de aportar más 
recursos, debido a la entendible rigidez presupuestaria con la que cuenta el 
Gobierno de Costa Rica, y la capacidad del sector productivo para intervenir en la 
promoción del deporte nacional. 
 
Sin embargo, para que esto suceda de una forma significativa, es necesario 
eliminar restricciones legales que actualmente impiden que algunas empresas del 
sector productivo puedan invertir recursos en el deporte nacional. 
 
Específicamente, el artículo 12 de la Ley 9047, “Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico”, de 25 de junio de 2012, en su segundo párrafo 
prohíbe la utilización de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico 
en publicidad de los equipos, asociaciones, federaciones y ligas deportivas, 
situación que limita el acceso de nuestros deportistas a recursos que le permitan 
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tener acceso a infraestructura de calidad, para prepararse adecuadamente y 
participar en competiciones internacionales en nombre de nuestro país. (…) 
 
El presente proyecto representa una alternativa para que el deporte nacional, 
reciba del sector productivo los recursos que el Gobierno no tiene la capacidad de 
brindarle, para mejorar infraestructura, y potenciar a más y mejores deportistas en 
lo más alto del deporte mundial, en representación de Costa Rica. 
 
Es importante destacar que, en términos de regulación y control de todo tipo de 
publicidad comercial, relacionada con la comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico, actualmente la ley ya establece la obligatoriedad de un control previo por 
parte del Ministerio de Salud, condición que se mantiene y se convierte en una garantía 
para los costarricenses, de que la publicidad será conforme a los principios sanitarios y 
de salud pública custodiados por las autoridades de salud. (…)”  (El destacado no es del 
original). 

 
En resumen, de conformidad con la exposición de motivos del proyecto bajo 
estudio, los proponentes plantean que para alcanzar la finalidad de 
financiamiento del deporte nacional y la construcción de infraestructura, se 
autorice a las empresas privadas productoras, comercializadoras o 
distribuidoras de bebidas con contenido alcohólico, para que realicen 
publicidad y patrocinio deportivo, previa revisión de la publicidad por parte 
del Ministerio de Salud y eliminando las restricciones que actualmente 
establece la legislación, tal como se verá en el análisis de fondo y del artículo 
único en este Informe Técnico. 
 
 
II. ANÁLISIS DE FONDO Y DEL ARTÍCULO ÚNICO 
 
El proyecto plantea la reforma del artículo 12 de la Ley N° 9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, del 25 de junio de 2012, 
esta norma se compone de dos párrafos, el segundo párrafo que se pretende 
eliminar impone al Ministerio de Salud el deber de:   regulación y control de todo tipo 
de publicidad comercial relacionada con la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, efectuadas por cualquier medio de comunicación a título 
gratuito o mediante pago; la revisión previa de la divulgación y establece algunas 
prohibiciones respecto de dicha publicidad, tal como se verá en este Informe 
Técnico Jurídico.  
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Para mayor claridad sobre los alcances de esta iniciativa, se presenta un cuadro 
comparativo entre la norma vigente y la reforma planteada en el artículo único del 
proyecto.  Lo tachado en la columna “Norma Vigente” se elimina en la propuesta 
bajo estudio. 
 

NORMA VIGENTE 
Artículo 12 de la Ley 9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, de 25 de junio de 2012 

REFORMA PROPUESTA 
 

EXPEDIENTE 23.216 

 

ARTÍCULO 12.- Publicidad comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a su cargo la regulación 
y el control de todo tipo de publicidad comercial 
relacionada con la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, efectuadas por cualquier medio 
de comunicación a título gratuito o mediante pago. 
Todo control se realizará de previo a la divulgación 
de la publicidad. 

Se prohíbe la utilización de marcas o nombres de 
bebidas con contenido alcohólico en publicidad, 
como rotulación de uniformes, medios de transporte 
utilizados para competencias y artículos deportivos 
de todo equipo, asociación, federación y liga 
deportiva, así como en actividades recreativas o 
culturales dirigidas a menores de edad. 

 

Artículo 12- Publicidad comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a su cargo la regulación 
y el control de todo tipo de publicidad comercial 
relacionada con la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, efectuadas por cualquier medio 
de comunicación a título gratuito o mediante pago. 
Todo control se realizará de previo a la divulgación 
de la publicidad. 

 
 

 

Como puede notarse, con la reforma se lograría: 

 Eliminar las prohibiciones sobre el uso de marcas o nombres de 
bebidas con contenido alcohólico en publicidad deportiva. 

 Permitir la rotulación con marcas o nombres de bebidas con contenido 
alcohólico en uniformes y en medios de transporte utilizados en 
traslado para actividades deportivas. 

 Permitir la rotulación con marcas o nombres de bebidas con contenido 
alcohólico en artículos deportivos de todo equipo, asociación 
federación y liga deportiva. 

 Permitir la rotulación con marcas o nombres de bebidas con contenido 
alcohólico en actividades culturales y deportivas dirigidas a personas 
menores de edad.  
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Todas las actividades antes citadas actualmente están prohibidas mediante el 
segundo párrafo del artículo 12. 

 

2.1 DERECHO A LA SALUD, INTERÉS SUPERIOR DE LA PERSONA MENOR 
DE EDAD Y REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO 

 
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución 
Nº 2021027601 de las doce horas y quince minutos del ocho de diciembre de dos 
mil veintiuno, resolvió consulta facultativa de constitucionalidad interpuesta por 
varias señoras y señores diputados sobre el proyecto de ley denominado "Ley de 
Autorización para la Publicidad y Patrocinio de Bebidas con contenido 
alcohólico en el deporte y creación del Fondo Nacional para el Deporte de Alto 
Rendimiento",  Expediente Legislativo número 21.745. (el cual se mantiene en la 
corriente legislativa y a la fecha de elaboración del presente Informe no se encuentra convocado por 
el Poder Ejecutivo.). 
 
El citado proyecto 21.745 consultado al Tribunal Constitucional presenta un primer 
artículo que guarda estrecha identidad con la reforma planteada en el Proyecto de 
Reforma analizado en el presente Informe sobre el Expediente 23.216, en tanto 
ambas propuestas plantean eliminar la prohibición de marcas de bebidas con 
contenido alcohólico en la publicidad de todo tipo de deporte.  De seguido se 
transcribe en lo conducente el texto sometido a consulta ante la Sala Constucional:  

“ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 12 de la Ley 9047, Regulación y Comercialización 
de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012. El texto es el siguiente: 

Artículo 12- Publicidad comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a su cargo la regulación y el control de todo tipo de publicidad 
comercial relacionada con la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, efectuadas por 
cualquier medio de comunicación a título gratuito o mediante pago. Todo control se realizará previo 
a la divulgación de la publicidad. 

Se permite la publicidad de bebidas con contenido alcohólico en todo tipo de deporte, por 
parte de las empresas públicas o privadas productoras, comercializadoras o distribuidoras 
de estas bebidas con contenido alcohólico, a toda organización, entidad o persona dedicada 
a la práctica del deporte a través de la figura del patrocinio deportivo. 

https://vlex.co.cr/vid/codigo-normas-procedimientos-428878481
https://vlex.co.cr/vid/constitucion-politica-428878521
https://vlex.co.cr/vid/constitucion-politica-428878521
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Este patrocinio podrá ser utilizado por las marcas o los nombres de bebidas con contenido 
alcohólico, en publicidad relacionada con el deporte, así como en vallas publicitarias en los 
estadios y gimnasios, rotulación de uniformes, medios de transporte utilizados para 
competencias y artículos deportivos de todo equipo, asociación, federación, comité olímpico, 
liga deportiva o comité cantonal de deportes. 

Se prohíbe la utilización de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico en 
uniformes deportivos y actividades deportivas de ligas menores. 

El patrocinador deberá obtener el permiso para el patrocinio ante el Ministerio de Salud, 
para lo cual deberá encontrarse al día en el pago de sus obligaciones con la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), el Fondo 
de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf) y en el pago de sus tributos ante 
el Ministerio de Hacienda.”. (…) 

Nótese que este proyecto (21.745) fue aún más restrictivo que la iniciativa aquí 
estudiada, dado que implementa un párrafo que indica:   “Se prohíbe la utilización 
de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico en uniformes deportivos y actividades 
deportivas de ligas menores”.  Pero aún con este párrafo en presunta protección de 
la población menor de edad, la propuesta contiene serios vicios tal como se 
expone de seguido. 

En el análisis de fondo que desarrolla la Sala Constitucional, se concluye que 
la eliminación de restricciones a la publicidad de todo tipo de deporte que 
permita el uso de marcas con contenido alcohólico presenta vicios de 
constitucionalidad. 
 
Esos mismos vicios de constitucionalidad afectan el proyecto aquí analizado 
Exp. 23.216, por lo que de seguido se disgregan los principales elementos por 
la Sala Constitucional en el análisis del Expediente 21.745 y se transcriben en 
lo que interesa los fundamentos Constitucionales y del derecho Convencional 
de los Derechos Humanos que se infraccionan con la propuesta tanto con esa 
propuesta como con el proyecto 23.216 aquí examinado. 
 
2.2 SOBRE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS A LA SALUD, EL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR, LA PROGRESIÓN Y NO REGRESIVIDAD EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Al resolver la consulta sobre la reforma al artículo 12 de la Ley 9047 con el fin 
de permitir la publicidad de marcas o nombres de bebidas con contenido 
alcohólico en el deporte, la Sala Constitucional afirmó en la ya citada 
Resolución que: 



   

Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos 
Edificio principal, sótano 2, San José, Costa Rica. 

Telefono: 22432366 • Fax: 22432609 
 

9 
 
 

“(…) Conforme la última norma supracitada, de aprobarse el proyecto de ley 
consultado, se autorizaría la publicidad de bebidas con contenido alcohólico 
en todo tipo de deporte, por parte de las empresas públicas o privadas 
productoras, comercializadoras o distribuidoras de estas bebidas con 
contenido alcohólico, a toda organización, entidad o persona dedicada a la 
práctica del deporte a través de la figura del patrocinio deportivo. Para ello, la 
empresa interesada deberá obtener un permiso para el patrocinio ante el 
Ministerio de Salud, quien, además, deberá realizar un control previo a la 
divulgación de la publicidad.  (…). 

Ciertamente en la reforma de la disposición en cuestión confluyen dos intereses de 
relevancia constitucional, la salud pública vinculado al derecho a la vida y el interés 
superior del menor reconocido en la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño. Respecto de este último, la S. se ha pronunciado en el siguiente sentido: 

“Costa Rica aprobó y ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, 
mediante L.N.o. 7184 del 18 de julio de 1990, la cual entró en vigencia desde el 
día de su publicación en La Gaceta No. 149, sea desde el 9 de agosto de 1990. 
El artículo 1 de esa Convención reconoce por niño a todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad. Asimismo, el numeral 2 estatuye 
que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial debe ser el Interés Superior del Niño. 

Dicho interés es un concepto complejo, prioritario, transversal y adaptable, 
que atiende al reconocimiento de los niños como titulares de derechos. 
Asimismo, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas 
desarrolla en su Observación General Nº 14 (2013) la triple faceta que implica 
el Interés Superior del Niño, en cuanto este se presenta como “a) Un derecho 
sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar distintos 
intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía 
de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar 
una decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o 
a los niños en general. El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación 
intrínseca para los Estados, es de aplicación directa (aplicabilidad inmediata) 
y puede invocarse ante los tribunales. b) Un principio jurídico interpretativo 
fundamental: si una disposición jurídica admite más de una interpretación, se 
elegirá la interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés 
superior del niño. Los derechos consagrados en la Convención y sus 
Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo. c)Una norma de 
procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un 

https://vlex.co.cr/vid/codigo-normas-procedimientos-428878481
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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niño en concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en general, el 
proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las 
posibles repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o los 
niños interesados. La evaluación y determinación del Interés Superior del Niño 
requieren garantías procesales. Además, la justificación de las decisiones 
debe dejar patente que se ha tenido en cuenta explícitamente ese derecho. En 
este sentido, los Estados partes deberán explicar cómo se ha respetado este 
derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al Interés 
Superior del Niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo se han 
ponderado los intereses del niño frente a otras consideraciones, ya se trate de 
cuestiones normativas generales o de casos concretos” (párr. 6). 

La antedicha Observación General Nº14 explica que el carácter primordial del 
Interés Superior del Niño implica que este “no puede estar al mismo nivel que 
todas las demás consideraciones. La firmeza de esta posición se justifica por 
la situación especial de los niños (dependencia, madurez, condición jurídica 
y, a menudo, carencia de voz). Los niños tienen menos posibilidades que los 
adultos de defender con fuerza sus propios intereses, y las personas que 
intervienen en las decisiones que les afectan deben tener en cuenta 
explícitamente sus intereses.”(párr.37). 

En este sentido, la fundamentación dada por el promovente del proyecto 
legislativo, se sustenta en el objetivo del artículo 3.1 de la Convención de los 
Derechos del Niño, el cual consiste en velar por que el Interés Superior del 
Menor se observe en todas las decisiones y medidas relacionadas con este. 
Esto significa que en cualquier medida – es decir no solo en las resoluciones, 
sino también en todos los actos, conductas, propuestas, servicios, 
procedimientos y demás iniciativas- que tenga relación con uno o varios 
niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a la que se 
deberá atender (párr. 17). Esto incluye tanto las medidas y decisiones 
relacionadas directamente con un niño, un grupo de niños o los niños en 
general, así como otras que repercutan en uno o varios menores, aunque la 
medida no vaya dirigida directamente a ellos (párr. 19). 

Asimismo, del artículo 3.1 de la Convención de los Derechos del Niño se 
desprende, en función del Interés Superior del Menor, una serie de 
obligaciones para los Estados miembros. Entre estas se encuentran las de 
“garantizar que el Interés Superior del Niño se integre de manera adecuada y 
se aplique sistemáticamente en todas las medidas de las instituciones 
públicas, en especial en todas las medidas de ejecución y los procedimientos 
administrativos y judiciales que afectan directa o indirectamente a los niños; 
velar por que todas las decisiones judiciales y administrativas, las políticas y 
la legislación relacionadas con los niños dejen patente que el interés superior 
de estos ha sido una consideración primordial; ello incluye explicar cómo se 

https://international.vlex.com/vid/convention-on-the-rights-863215515
https://international.vlex.com/vid/convention-on-the-rights-863215515
https://international.vlex.com/vid/convention-on-the-rights-863215515
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ha examinado y evaluado el Interés Superior del Niño, y la importancia que se 
le ha atribuido en la decisión” (párr.14); “examinar y, en su caso, modificar la 
legislación nacional y otras fuentes del derecho para incorporar el artículo 3, 
párrafo 1, y velar por que el requisito de que se tenga en cuenta el Interés 
Superior del Niño se recoja y aplique en todas las leyes y reglamentos 
nacionales, la legislación provincial o territorial, las normas que rigen el 
funcionamiento de las instituciones públicas o privadas que prestan servicios 
relacionados con los niños o que repercuten en ellos, y los procedimientos 
judiciales y administrativos a todos los niveles, como un derecho sustantivo 
y una norma de procedimiento; establecer mecanismos y procedimientos de 
denuncia, curso o reparación con el fin de dar plenos efectos al derecho del 
niño a que su interés superior se integre debidamente y se aplique de manera 
sistemática en todas las medidas de ejecución y procedimientos 
administrativos y judiciales relacionados con él o que le afecten” (párr. 15); 
“establecer procesos oficiales, con garantías procesales estrictas, 
concebidos para evaluar y determinar el Interés Superior del Niño en las 
decisiones que le afectan” (párr. 87). Ahora bien, en relación con la evaluación 
del Interés Superior del Niño, esta “debe tener en cuenta su seguridad, es 
decir, el derecho del niño a la protección contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental (art. 19), el acoso sexual, la presión ejercida por 
compañeros, la intimidación y los tratos degradantes así como contra la 
explotación sexual y económica y otras formas de explotación, los 
estupefacientes, la explotación laboral, los conflictos armados, etc. (arts. 32 a 
39).” (párr. 73) 

Bajo este panorama, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos es 
claro al disponer la obligación de los Estados de atender al Interés Superior 
del Niño como consideración primordial en todas las decisiones y medidas 
atinentes a este. En consonancia con lo anterior, el número 4 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño también dispone, como obligación de los Estados 
Partes, el adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en dicha 
Convención…” (Sentencia n.° 2016-14893 de las 11:30 horas del 12 de octubre 
de 2016) 

Asimismo, en relación con el artículo 12 de la ley n.° 9047 que pretende modificar el 
proyecto de ley en cuestión, este Tribunal se refirió a la salud pública y al interés 
superior del menor en el siguiente sentido: 

“[L]a noción de “salud pública” implica todas aquellas acciones realizadas 
para mejorar la salud de las personas, tanto de forma individual como 
colectiva, siendo que para alcanzar dicho objetivo deben tomarse en 
consideración los diferentes factores que determinan la salud, a saber, el 
ambiente, la herencia, el comportamiento y el servicio de salud. Hecha la 

https://vlex.co.cr/vid/constitucion-politica-428878521
https://vlex.co.cr/vid/constitucion-politica-428878521
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anterior aclaración es preciso señalar que, la salud pública está referida a 
todas las actividades que se realizan a favor de la salud colectiva o de las 
poblaciones con la participación de toda la sociedad y no sólo las actividades 
que realiza el Sector Salud como parte del Estado. En tal sentido, la 
Organización Panamericana de la Salud ha sido clara en señalar que, “El 
sector salud está llamado a cumplir con un conjunto de funciones esenciales 
de promoción y protección de la salud de la población, ya que los ciudadanos 
tienen el derecho inalienable de recibir estas garantías y servicios por su 
condición de partícipes de la sociedad. Para el ejercicio efectivo de estas 
funciones por parte del Estado, tanto en la esfera del gobierno central como 
local, resulta indispensable el desarrollo y fortalecimiento de un marco legal, 
normativo y regulatorio adecuado y actualizado, mediante el cual se facilite la 
colaboración efectiva entre los sectores público y privado, y de estos con la 
sociedad civil, para proteger la salud colectiva, sobretodo la de los sectores 
más vulnerables y desprotegidos”. Para la Organización Mundial de la Salud, 
la salud pública es la “ciencia y arte de impedir la enfermedad, prolongar la 
vida y fomentar la salud y eficiencia mediante el esfuerzo organizado de la 
comunidad para que el individuo en particular y la comunidad en general se 
encuentren en condiciones de gozar de su derecho natural a la salud y 
longevidad”. Dentro del ámbito de la salud pública se destacan diversos tipos 
de intervención, a saber: 

Acciones de promoción de la salud: son aquellas que actúan a nivel de la 
sociedad. Su impacto se mide de acuerdo con las modificaciones del modo de 
vida y de las condiciones de vida de esa colectividad. En la Carta de Ottawa 
suscrita por Costa Rica en 1986, se definió la promoción de la salud como 
aquella actividad que pretende “proporcionar a los pueblos los medios 
necesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma. 
Trasciende la idea de formas de vidas sanas para incluir las condiciones y 
requisitos para la salud que son: paz, vivienda, educación, alimentación, renta, 
ecosistema estable, recursos sostenibles, justicia social y equidad”. Según la 
OMS, constituye un proceso político y social global que abarca no solamente 
las acciones orientadas a fortalecer las habilidades y capacidades de los 
individuos, sino también las dirigidas a modificar las condiciones sociales, 
ambientales y económicas, con el fin de mitigar su impacto en la salud pública 
e individual. Comprende las actividades intersectoriales dirigidas a promover 
el empoderamiento de los individuos y los pueblos sobre los determinantes 
ambientales, sociales, y orgánicos que determinan y afectan su salud, con el 
fin de mejorarla. Esta actividad se refiere a fortalecer la capacidad de las 
personas para controlar el ecosistema, las condiciones socioeconómicas, el 
estilo de vida y los servicios de salud. 

(…) 
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Respecto del Interés Superior del Menor, vale recordar lo que la S. ha indicado: 

“V.- Sobre el Interés Superior del Menor. De igual manera, diferentes 
instrumentos internacionales reconocen e imponen el deber estatal de prestar 
particular protección a los derechos de los niños y las niñas; desde 
instrumentos declarativos como la misma Declaración Universal, y 
especialmente a partir de la aprobación y vigencia de la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, se ha dado un impulso determinante 
en la protección de este grupo especial, procurando que en todo momento se 
brinde la adecuada asistencia y respeto de los derechos a él reconocidos. La 
jurisprudencia de la S. es contundente en reconocer la protección que debe 
otorgarse a los derechos de los niños y las niñas, reconociendo, igualmente, 
al interés superior del niño su condición y naturaleza de principio general que, 
como tal, forma parte del ordenamiento jurídico y debe ser aplicado para que 
rija y gobierne toda actividad administrativa y judicial relacionada con las 
personas menores de edad. 

Este reconocimiento del interés superior del niño como principio general y 
derecho que forma parte e informa a la globalidad del ordenamiento, ha 
llevado a la S. a brindar y ordenar protección especial a los menores en 
materias tan diversas como la protección de su imagen e identidad, el 
resguardo de la imagen e identidad de los menores en conflicto con la ley, y a 
controversias suscitadas en asuntos migratorios, de salud y de familia (ver, 
entre otras, sentencias números 2003-5117, 2004-1020, 2004-8759, 2005-4274, 
2007-10306 y 2008-7782). En este sentido, como principio general reconocido 
y plenamente aplicable, así como en su vertiente de derecho, al interés 
superior del niño no le es oponible norma o decisión alguna –administrativa o 
judicial- que le contradiga, salvo que en circunstancias determinadas se 
encuentre en liza la aplicabilidad de algún otro principio general del mayor 
nivel, en cuyo caso el operador jurídico deberá atenerse a la prueba de 
ponderación y al rol de cada principio en el caso particular. De tal forma, 
ignorar el carácter principial y de derecho del interés superior del niño, 
desatendiendo su aplicación estricta en aquellos casos que involucren a 
personas menores de edad, resulta contrario a los reconocimientos que sobre 
el particular efectúa el Derecho de la Constitución, a la vez que da margen para 
situarse en una posición de vulnerabilidad frente al mandato del artículo 2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En otras palabras, las 
autoridades administrativas y judiciales tienen la obligación de reconocer y 
aplicar el interés superior del niño, incluso ideando mecanismos apropiados 
y soluciones consecuentes de conformidad con lo ordenado por el 
referido artículo 2 de la Convención Americana (ver sentencia número 2008-
015461 de las 15:07 horas del 15 de octubre de 2008). 

https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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Importante recalcar en este punto que el Comité de los Derechos del Niño de 
las Naciones Unidas, en su publicación denominada "Observación General N° 
14 (2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial", enfoca el Interés Superior del Menor como un 
derecho, un principio y una norma de procedimiento. En ese sentido, indica 
que: "(...) El Comité subraya que el interés superior del niño es un concepto 
triple: a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior 
sea una consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar 
distintos intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la 
garantía de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que 
adoptar una decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o 
genérico o a los niños en general (...) b) Un principio jurídico interpretativo 
fundamental: si una disposición jurídica admite más de una interpretación, se 
elegirá la interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés 
superior del niño. Los derechos consagrados en la Convención y sus 
Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo. c) Una norma de 
procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un 
niño en concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en general, el 
proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las 
posibles repercusiones (positivas y negativas) de la decisión en el niño o los 
niños interesados. La evaluación y determinación del interés superior del niño 
requieren garantías procesales (...)". De ahí la importancia en potenciar, por 
medio de la jurisprudencia de esta S., esta perspectiva del Interés Superior del 
Niño ya ampliamente desarrollada en la doctrina internacional. En sus inicios, 
el Interés Superior del Menor nació como un principio, como una pauta 
interpretativa que colaboraba en la hermenéutica jurídica en aquellos casos 
en que estuviera involucrado un menor de edad; sin embargo, con la evolución 
y avance en el desarrollo normativo, doctrinario y jurisprudencial, las últimas 
tendencias en esta área han ido enfocando al Interés Superior del Menor desde 
una óptima más amplia (triple dimensión), precisamente con el propósito de 
coadyuvar en una mejor y más avanzada protección de los derechos y 
garantías de las personas menores de edad.” (Sentencia número 2016-7123 de 
las 11:00 horas del 25 de mayo de 2016). El resaltado no es del original. 

Con base en lo señalado, debe reiterarse que, según ha sido desarrollado por el 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en su publicación 
denominada "Observación General N° 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial", el Interés Superior del Menor 
debe ser enfocado como un derecho, un principio y una norma de procedimiento. 
Esto implica que deba ser valorado y aplicado por las autoridades desde estas 3 
concepciones: a) Como derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés 
superior sea una consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar 
distintos intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía 
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de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una 
decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o a los niños 
en general. b) Como un principio jurídico interpretativo fundamental: si una 
disposición jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la interpretación que 
satisfaga de manera más efectiva el interés superior del niño. c) Como norma de 
procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un niño en 
concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en general, el proceso de 
adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las posibles repercusiones 
(positivas y negativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. La 
evaluación y determinación del interés superior del niño requieren garantías 
procesales. En el caso sub examine resulta de relevancia aplicarlo como derecho, lo 
cual implica que las autoridades públicas, en este caso los legisladores, hayan 
debido sopesar distintos intereses para tomar la decisión de revertir la prohibición 
actual de la publicidad de bebidas con contenido alcohólico en las actividades 
deportivas, donde participan principalmente menores de edad y jóvenes, con la 
garantía de que su decisión atendió, principalmente, a tutelar el derecho de las 
personas menores de edad. A partir de lo anterior, se procede a revisar las 
valoraciones, justificaciones, criterios y estudios que sustentan esta iniciativa 
legislativa. 

Según se indicó anteriormente, la motivación de esta propuesta se basó, 
esencialmente, en que, actualmente, la publicidad y patrocinios en el deporte se 
constituye como una inversión cuantiosa, relevante e importante, y que estos dineros 
que se perciben por esos rubros se traducirían en mejores condiciones para 
desarrollar el deporte: aspectos de alimentación de los deportistas, infraestructura 
para la práctica de la actividad deportiva, así como fortalecer programas que se 
desarrollan con niños y jóvenes para incentivar que practiquen actividades 
deportivas. (…)  Bajo esa premisa de necesidad económica y de mejorar y promover 
el deporte, se promueve la autorización de la publicidad de bebidas con alcohol en 
eventos deportivos (…). Por su parte, el Comité Olímpico de Costa Rica, lo que indicó 
al respecto fue: “…No es posible controlar al sujeto que observa la publicidad una 
vez liberada o transmitida, por ejemplo: Un evento deportivo de trascendencia 
internacional en el cual se observen vallas publicitarias en el escenario o logotipos 
de empresas de producción de bebidas de este tipo, llega a todo tipo de público, sin 
capacidad de discriminación alguna, lo que implica que niños, adultos o adultos 
mayores son expuestos a las imágenes o sonidos de la transmisión, sea este 
internacional o local. (…).” 
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2.3 SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA MEDIANTE 
LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, LOS 
CRITERIOS INSTITUCIONALES COSTARRICENSES Y LAS 
CONCLUSIONES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

 
Esta Asesoría debe hacer eco del análisis efectuado en la ya citada Resolución 
vinculante de la Sala Constitucional que expone que el fundamento del 
proyecto de ley 21.745, al igual que lo planteado en el proyecto aquí analizado 
Expediente 23.176, radica en financiar la actividad deportiva “(…) aminorando 
los efectos colaterales por la publicidad actual que ya se difunde y los beneficios que se 
pueden llegar a obtener incluso para los niños y adolescentes con programas deportivos 
futuros. (…) 
 
En el Expediente Legislativo 21.745 se dejaron de lado criterios emitidos por distintas 
autoridades, negativos al proyecto, “(…) advirtiendo que el beneficio pretendido no 
supera el costo que ello puede implicar en la salud y el bienestar de los niños y 
jóvenes. Veamos al respecto: 
 
El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, por oficio DG-0544-06-2020, 
destacó: “III. El proyecto de ley tiene un corte inminentemente económico, antepone 
los intereses de la empresa privada sobre el interés general de la población y por 
encima del derecho a la salud de los seres humanos…El exponer a la población a 
más publicidad de bebidas con contenido alcohólico indudablemente va a disparar 
la demanda de servicios de salud, no existiendo en el proyecto de ley una medida 
administrativa para reforzar a las instituciones prestadoras de estos servicios, pese 
a la eminente afectación que sufrirían.” Para justificar su posición refiere estudios 
técnicos y la postura de la Organización Mundial de la Salud, en el siguiente sentido: 
“Según la OMS, el marketing del alcohol también refuerza las actitudes culturales que 
promueven la bebida, la restricción de estas prácticas podría repercutir en los 
patrones de consumo de toda la población en conjunto. Las restricciones parciales 
y la autoreglamentación de la industria son las formas más habituales de control en 
las Américas, pero las restricciones parciales son difíciles de hacer cumplir, sobre 
todo en los nuevos entornos de comunicación como las redes sociales, y en muchos 
casos se infringen las medidas auto normativas o los gobiernos no obligan a 
cumplirlas, de modo que no han resultado eficaces. Las actividades mercado 
técnicas son especialmente difíciles de contrarrestar por los enormes recursos 
económicos que posee la industria del alcohol. En el 2011, cinco empresas 
declararon haber gastado 5.500 millones de dólares estadounidenses solo en 
publicidad tradicional, es improbable que ningún país de la Región pueda dedicar 
suficientes recursos a contrarrestar el poder económico de la industria…La 
recomendación de la Organización Mundial de la Salud internacional es que, si se 
pretende beneficiar al deporte con ingresos nuevos, la única medida correcta es 
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aumentar el impuesto a las bebidas alcohólicas. En todo caso, las políticas de precios 
inciden directamente con una disminución en las prevalencias de consumo, toda vez 
que los consumidores, especialmente los grandes bebedores y los jóvenes, son 
sensibles a las variaciones de los precios de las bebidas alcohólicas. Esta es una de 
las mejores medidas costo-efectivas; no presenta costos y sí muchos beneficios para 
la sociedad. Como se visualizará más adelante, se tiene certeza científica que una de 
las poblaciones más afectadas por el mercadeo, publicidad y patrocinio de bebidas 
con contenido alcohólico son los adolescentes, porque en ellos el consumo de 
alcohol muestra tres vulnerabilidades distintivas indicadas por P.: la impulsividad; la 
auto conciencia y la duda de sí mismo; y; el riesgo elevado de uso del alcohol, 
incluyendo el comportamiento impulsivo indican que se tiene la certeza que los 
primeros estudios que buscaron la relación existente entre la publicidad del alcohol 
y la juventud tendieron a descansar sobre una base teórica simple: la exposición a la 
publicidad del alcohol influye en el comportamiento de los jóvenes para aumentar el 
consumo de alcohol. Sin embargo, ambos autores demuestran que estudios más 
recientes no solamente amplían esa base teórica, sino que además señalan la 
importancia de la publicidad del alcohol en la formación de actitudes, percepciones 
y expectativas de los jóvenes sobre el consumo de alcohol, elementos que 
precisamente influyen en las decisiones de los jóvenes, tanto para iniciar su 
consumo de alcohol como para presentar patrones de ingesta más regulares… El 
presente proyecto no cumple con los requisitos de salud como derecho fundamental, 
ni atiende la prevención primaria ni la prevención secundaria del problema de la salud 
pública del consumo de alcohol; porque aborda una temática únicamente desde la 
perspectiva económica de los empresarios.” Concluye advirtiendo que la OMS ha 
afirmado que la regulación de la comercialización del alcohol se ha destacado como 
una de las "mejores inversiones" para reducir los daños relacionados con el 
consumo de alcohol (enfermedades físicas, mentales, accidentes de tránsito, 
violencia interpersonal y enfermedades no transmisibles); sin embargo, a pesar de 
que la postura actual del país, que es de una mayor protección, esta propuesta 
legislativa retrocede en la tutela del derecho a la salud de las personas y del principio 
de progresividad de los derechos humanos, sin un respaldo técnico. 

 
Por su parte, el Centro de Investigación en Estudios de la Mujer de la Universidad de 
Costa Rica, evidenció lo señalado por la OMS, en el sentido de que el alcohol es un 
sedante/hipnótico, con efectos similares a los de los barbitúricos, que, además de 
los efectos sociales de su consumo, la intoxicación alcohólica puede causar 
envenenamiento y hasta la muerte y que el consumo frecuente y prolongado puede 
causar dependencia y una serie de trastornos mentales, físicos y 
orgánicos. Asimismo, refiere que, según el Atlas de consumo de drogas en Costa 
Rica, publicado por IAFA en el 2015, si bien en el país se consumen diversos tipos 
de drogas, las que se usan con mayor frecuencia son las consideradas drogas 
legales, es decir, al alcohol y el tabaco; y que, a partir de ese año se ha producido un 
aumento en el consumo de alcohol, que se atribuye a la cantidad y variedad de 
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bebidas alcohólicas disponibles y el limitado control de la publicidad. Pero de mayor 
significancia se indica que, en el año 2015, el 63.3% de la población, que corresponde 
a 2.363.757 personas, entre los 12 y 70 años, consumieron alcohol por lo menos una 
vez en su vida. Sin embargo, del consumo reciente, en los últimos 12 meses el 41.6% 
de la población consumió alcohol y en los últimos 30 días, lo hizo el 27,3 %. También 
pidió que se considerara lo señalado por la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), en el Informe Final sobre la Reglamentación de la Comercialización de Alcohol 
de 2016, en la que se promueve a los Estados a: 

 
“1. Proteger a los grupos vulnerables de la exposición a la 
comercialización del alcohol, especialmente a los niños, niñas y 
adolescentes. 
2.Dar prioridad a la transición hacia una prohibición amplia de la 
comercialización del alcohol. 
3.Formular reglamentos de comercialización independientes de dicha 
industria.” 
 

Y concluye que no es pertinente aumentar los espacios de publicidad de las 
bebidas alcohólicas, especialmente en espacios como los deportes, que son 
una actividad de promoción de la salud pública. 

 
El INAMU por su parte, señaló que su planteamiento principal debía ir en la línea de 
no acuerpar una iniciativa que fortalezca las marcas de bebidas alcohólicas, pues tal 
como en otras ocasiones lo ha manifestado, el consumo de estas, en muchas 
ocasiones está asociado a formas de violencia de las cuales las mujeres son 
víctimas. También, señaló: hacemos énfasis en que el consumo de bebidas 
alcohólicas y otras drogas debe ser considerado un factor de riesgo y claramente no 
confundirse en ningún aspecto como factor exculpatorio ni justificante de una 
conducta violenta ni agresiva…La publicidad tiene como finalidad principal vender 
un producto y para lograrlo, convierte el producto en un objeto de deseo, recurriendo 
a distintas técnicas y estrategias. Ejerce gran influencia sobre el tejido social, su 
papel decisivo como instrumento de comunicación social, ofrece no solo productos 
sino modelos colectivos…”. 

 
Finalmente, el Ministerio de Salud también advirtió que, según los resultados de las 
encuestas del IAFA, a partir del año 2009 y hasta el 2015, se dio un aumento constante 
en la edad de primer contacto con la sustancia; sin embargo, para el 2018 esta 
tendencia se revirtió, implicando un consumo más temprano de la sustancia, con un 
promedio de inicio en el consumo de alcohol de 12,7 años. Evidenció que el consumo 
de bebidas alcohólicas en Costa Rica se caracteriza por tener un alto involucramiento 
con patrones culturales propios del diario vivir y que ello se visualiza, por ejemplo, 
con el hecho de que, al acercarse a la mayoría de edad, una mayor cantidad de 
jóvenes se inician o muestran patrones de consumo más regulares de bebidas 
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alcohólicas. Lo anterior, producto de un aumento en la disponibilidad y accesibilidad 
de estas sustancias psicoactivas, así como de la publicidad comercial. También 
denota que, para la Organización Mundial de la Salud, el consumo de alcohol ocupa 
el tercer lugar entre los factores de riesgo de la carga mundial de morbilidad. Por ello, 
considera que no es factible apelar a la necesidad económica de los diversos grupos 
deportivos o deportistas, a través de un patrocinio, argumentando un beneficio 
económico, para fomentar y exponer diariamente a la población nacional a una serie 
de materiales publicitarios que fomentan el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, pues no estima proporcional el beneficio del aporte económico generado 
mediante el patrocinio de bebidas con contenido alcohólico a un grupo reducido de 
deportistas, en proporción al impacto negativo que este generaría en toda la 
población nacional. Advierte que el consumo de alcohol provoca defunción y 
discapacidad a una edad relativamente temprana, pues según datos de la OMS, en el 
grupo etario de 20 a 39 años, un 13,5% de las defunciones a nivel mundial son 
atribuibles al consumo de alcohol. Asimismo, el consumo nocivo del alcohol es un 
factor causal en más de 200 enfermedades y trastornos y es uno de los cuatro 
principales factores de riesgo conductual de enfermedades no transmisibles que son 
susceptibles de modificación y prevención. Literalmente indicó: “Las medidas para 
limitar la disponibilidad de alcohol y marketing de las bebidas alcohólicas están 
respaldadas por evidencia científica. Estos aspectos se encuentran contemplados 
dentro de las 10 esferas a abordar recomendadas en la Estrategia Mundial para 
Reducir el Uso Nocivo del Alcohol, adoptada por consenso por todos los Estados 
Miembros de la Organización Mundial de la Salud en el año 2010, así como la 
Estrategia de la Organización Panamericana de la Salud para la Prevención y el 
Control de las ENT del 2011. Dichas estrategias incluyen, entre otras medidas para la 
prevención del uso nocivo de alcohol, recomendaciones para la restricción de los 
horarios, días, locales y densidad de los puntos de venta, así como la reducción del 
impacto del marketing, sobre todo entre los jóvenes y adolescentes. En este sentido, 
el control de la publicidad también es recomendado por expertos como parte de las 
medidas requeridas para reducir el abuso del consumo de alcohol en los países y 
prevenir el consumo en niños y adolescentes. Existe amplia evidencia científica de 
que la exposición a la publicidad del alcohol influye en el comportamiento de los 
jóvenes hacia un aumento en su consumo e incide en la formación de actitudes, 
percepciones y expectativas de los jóvenes sobre el consumo. Entre los factores más 
fuertemente asociados al inicio temprano en el consumo está la alta disponibilidad 
de bebidas alcohólicas, el costo, la publicidad y el patrocinio de bebidas 
alcohólicas.” Concluye señalando que este proyecto de ley y otros en sentido similar, 
representan un retroceso en las acciones para incidir en la disminución del consumo 
nocivo de alcohol en la población y por ello, se opone a estas iniciativas e instan a la 
Asamblea Legislativa a tener en cuenta las implicaciones que estas tendrían en la 
salud pública de nuestro país. 
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Adicional a lo anterior, los diputados y diputadas consultantes, anexan como prueba 
el oficio CRI-PWR-63.00 24915-20 del 07 de julio de 2020, remitido por la Organización 
Panamericana de la Salud al expresidente de la Asamblea Legislativa E.C.S., el cual 
fue mencionado por este en la discusión del seno de la Asamblea y del cual se hace 
referencia en el dictamen negativo de minoría (a folio 318 del expediente legislativo), 
mediante el cual se indica lo siguiente: 
“…Las propuestas diversas para autorizar el patrocinio de los equipos de fútbol por 
la industria alcoholera y la venta de bebidas alcohólicas en estadios de deportes en 
Costa Rica, de aprobarse, se muestran en contra de toda la evidencia científica 
disponible internacionalmente y a los referidos mandatos acordados por el país al 
nivel internacional. 
La Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo del Alcohol, adoptada por 
consenso por todos los Estados Miembros de la Organización Mundial de la Salud en 
2010, así como la Estrategia de la Organización Panamericana de la Salud para la 
Prevención y el Control de las ENT de 2011, también adoptada por unanimidad de los 
Estados Miembros de la OPS, incluye recomendaciones para la restricción de los 
horarios, días, locales y densidad de los puntos de venta. 
Varios países de la Región y en el mundo prohíben la venta de alcohol en los estadios 
de deportes principalmente para la prevención de la violencia y lesiones. Si bien la 
venta fuera de los estadios podría estar permitida, la entrada de personas 
visiblemente embriagadas puede ser prohibida y fácilmente fiscalizada y el control 
de la entrada de personas con bebidas alcohólicas también, siendo parte de las 
estrategias para control de la seguridad en tales locales. 
Los menores de edad que van a los estadios con sus padres también estarían 
expuestos a la promoción del consumo del alcohol como parte del entretenimiento, 
lo que no es deseable porque tiende a normalizar su consumo, lo que no es deseable 
en ningún caso y mucho menos en menores de edad, la disponibilidad para la venta 
es también considerada una forma de mercadeo del alcohol. 
El control de la publicidad de las bebidas también es recomendado por la OPS/OMS 
en los mismos documentos de política pública internacional en salud. Existe amplia 
evidencia científica de la relación entre exposición a la publicidad y el consumo en 
niños y adolescentes, como la tendencia actual demuestra…Recuerde usted que 
resoluciones recientes en arbitrajes comerciales internacionales establecen la 
tendencia de colocar los intereses de la salud pública por encima de los comerciales. 
Incluso, para cumplir a cabalidad con el deber de los Estados de salvaguardar el 
interés superior de los niñ@s y adolescentes, éstos tienen el derecho de ser 
protegidos de la exposición a productos nocivos a la salud, como el alcohol, en todas 
las formas de exposición, igualmente ante la publicidad, patrocinios y promociones. 
Los gobiernos tienen también el deber de proteger el derecho a la salud de la 
población, como el derecho humano que es, pero también como derecho 
salvaguardado en la Constitución de Costa Rica… existe mucha más evidencia 
disponible que podemos hacer llegar a su despacho en caso de requerirla...El 
principio de progresividad en los derechos humanos debe asegurar el avance 
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gradual, sostenido y efectivo de políticas públicas, con el objetivo de garantizar la 
plena efectividad de los derechos de todas las personas, en particular el derecho al 
más alto nivel posible de salud, y el pleno respeto al interés superior del niño, tal 
como lo recomienda el Comité de los Derechos del Niño en su Observación General 
N° 16 (20l3) sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector 
empresarial en los derechos del niño (CRC/C/GC/16), en especial sus incisos 
números 17 y 19, y por tanto, evitando medidas que podrían significar un retroceso 
en caso de producirse la aprobación legislativa de las medidas comentadas…” 
Igualmente, aportan copia del oficio REP-CTR-2020-0607 del 2 de diciembre de 2020, 
mediante el cual la representante de la UNICEF en Costa Rica le manifiesta al 
diputado V. que no recomienda eliminar la prohibición asociada a permitir la 
publicidad en ese tipo de actividad. Algunas de las razones dadas son las siguientes: 
"•UNICEF, en su estudio denominado "Una Aproximación a La Situación de 
Adolescentes y Jóvenes en América latina y El Caribe a partir de Evidencia 
Cuantitativa Reciente", elaborado y publicado en el 2015, reveló que, en la región al 
menos uno de cada tres estudiantes en edades entre 13 a 15 años, había consumido 
alcohol al menos una vez en el último mes (34,9%). 
• Por su parte, en Costa Rica, la 5ta. Encuesta Nacional sobre Consumo de Sustancias 
Psicoactivas en Población de Educación Secundaria realizada en el 2019, aplicada a 
sesenta colegios técnicos y académicos a lo largo de todo el territorio nacional a 
7.071 estudiantes de edades desde los 11 a los 22 años, identificó un aumento en el 
consumo de alcohol en el último mes en adolescentes, pasando de un 19.5% en el 
año 2015 a un 27% en el 2018; lo que significa que, de cada 100 estudiantes, hubo 27 
que indicaron haber consumido bebidas alcohólicas en los 30 días anteriores. La 
encuesta también indicó la iniciación del consumo los 12 años, dos años más jóvenes 
que en lo indicado en la encuesta del 2015. 
•La OMS ha advertido sobre sobre las consecuencias sanitarias y sociales negativas 
que vienen aparejadas con este consumo, las cuales están asociadas tanto a sus 
propiedades tóxicas como a la dependencia que puede producir. También, el INAMU 
a nivel nacional, en múltiples ocasiones hay advertido sobre el impacto que tiene el 
uso nocivo del alcohol en la violencia intrafamiliar en donde mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y diversos grupos vulnerables suelen verse más afectados. 
•El actual Pan Nacional de Actividad Física y Salud 20112021 Ministerio de Salud y 
Ministerio de Deporte y Recreación plantea la incursión e inclusión en las actividades 
físicas para la salud y lúdico-deportivas, ello con el fin de que la población aumente 
sus niveles de actividad física, adoptando estilos de vida más activos y saludables. 
El Viceministerio de Paz y otras instituciones del país han venido promoviendo las 
actividades deportivas como medio de establecer relaciones positivas y de 
prevención de violencia. Las actividades deportivas, también hacen parte de las 
estrategias de prevención de violencia contenidas en el Plan Nacional para el 
Desarrollo de Estrategias de Prevención y Erradicación de la Violencia Contra Niños, 
Niñas y Adolescentes, 2017-2019, promovidas por el PANI con apoyo de UNICEF. 
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•Si bien es cierto, es importante contar con recursos para financiar las actividades 
deportivas de alto rendimiento, se considera extremamente riesgoso, que como 
medio para la generación de ingresos, se expongan a niñas, niños y adolescentes a 
nueva propaganda que haga ver el consumo del alcohol como una actividad 
recomendable. 
•La exposición masiva de los mensajes, tanto en el contexto de las actividades 
deportivas, como en cualquier otro contexto, de mediano y largo plazo, podría tener 
un efecto en los comportamientos de las personas en donde claramente lo que se 
busca es incrementar las ventas y los rendimientos de las empresas que lo 
comercializan. 
•En el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño y de las observaciones 
emitidas por el Comité sobre los Derechos del Niño al país en el 2020, es importante 
asegurar que la niñez y adolescencia sea incluida en las políticas y planes públicos 
en los temas que les afecta, lo que es particularmente importante en lo relacionado 
al consumo de alcohol.” 

 
Sobre los vicios señalados la Sala Constitucional manifiesta: 
 
“En conclusión, se advierte que ya existe un problema de consumo del alcohol en la 
población en general en nuestro país y que este se verá agravado, al autorizar una 
mayor difusión de la publicidad de bebidas con alcohol en actividades deportivas, 
con serias consecuencias para la salud pública, pues precisamente ese es el fin de 
la publicidad, promover las marcas y venta de sus productos. También se advierten 
los efectos colaterales que los estudios técnicos denotan, ya que promover una 
mayor publicidad de esas bebidas, incide en un mayor aumento del consumo de 
alcohol de las personas menores de edad y los jóvenes, incluso a edades más 
tempranas. Igualmente se evidencian los esfuerzos de las organizaciones 
internacionales en materia de salud para que, lejos de reforzar el uso de la publicidad 
de las bebidas con contenido alcohólico en los deportes, los Estados lleguen a 
minimizarlas o eliminarlas, con el objeto de evitar agravar la situación evidenciada. A 
pesar de todos los datos y estudios referidos en los criterios señalados, tal como 
refieren los y las consultantes, se echa de menos en el expediente legislativo, un solo 
estudio o valoración de la situación que denote cómo serían prevenidos, erradicados 
o tratados los peligros advertidos, no solo para las poblaciones vulnerables, sino 
para la salud pública. Sin duda alguna determinar si se autoriza o no el uso de la 
publicidad en esos supuestos es una cuestión de discrecionalidad del legislador; sin 
embargo, también ha señalado este Tribunal, que esa discrecionalidad no es 
absoluta, sino que debe estar enmarcada dentro de lo dispuesto en la Constitución 
Política y en los convenios internacionales suscritos por nuestro país. Tal como lo 
indican los proponentes del proyecto de ley en estudio, el deporte se incentiva desde 
edades tempranas y se fortalece para llegar a convertirlos en deportistas de alto 
rendimiento. De manera que, indudablemente la población menor de edad y los 
jóvenes son las personas que, principal y directamente intervienen en este tipo de 
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actividades. Si actualmente con la prohibición de la publicidad, existe un alto índice 
de consumo por parte de los menores de edad y a edades más tempranas de 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, atendiendo al fin de la publicidad 
misma, evidentemente tal porcentaje aumentará. En criterio de los legisladores, el 
dinero obtenido por el patrocinio mejorará las condiciones económicas y se 
fomentará más el deporte, con la esperanza de que este grupo poblacional se aleje 
de situaciones como el consumo de las drogas, pero lo cierto es que no consta en el 
expediente un estudio o valoración que justifique tal compensación. Es decir, que 
pondere un riesgo que sí está acreditado científicamente, frente a una eventual 
situación que tampoco se sabe a ciencia cierta de qué magnitud es el grupo a 
beneficiar, tomando en consideración, además, que ya existen otras promociones en 
su favor, tal como los programas que menciona la UNICEF o la beca contemplada en 
el Reglamento de Becas Deportivas para Seleccionados Nacionales 931-A, aprobado 
en la sesión ordinaria n.° 931-2015 del 16 de enero de 2015, vigente, que faculta al 
ICODER para conceder a los atletas Seleccionados Nacionales o de proyección 
deportiva hacia el alto rendimiento una beca económica que debe ser utilizada para 
mantener o mejorar su rendimiento deportivo en todo su proceso de preparación 
deportiva; o valorar otras soluciones que no pongan en mayor riesgo a estas 
poblaciones, como la sugerida por la propia OMS, citada por el IAFA, cuando afirma 
lo siguiente: “…si se pretende beneficiar al deporte con ingresos nuevos, la única 
medida correcta es aumentar el impuesto a las bebidas alcohólicas. En todo caso, 
las políticas de precios inciden directamente con una disminución en las 
prevalencias de consumo, toda vez que los consumidores, especialmente los 
grandes bebedores y los jóvenes, son sensibles a las variaciones de los precios de 
las bebidas alcohólicas. Esta es una de las mejores medidas costo-efectivas; no 
presenta costos y sí muchos beneficios para la sociedad.”. Sin duda alguna, el 
Estado tiene la obligación también de promover el deporte en las personas menores 
de edad y debe hacerlo sobre todo en los lugares de condiciones sociales y 
económicas más difíciles, pues también está demostrado que las personas menores 
de edad y los jóvenes que se dedican a esas actividades, con mayor probabilidad se 
mantienen lejos de riesgos sociales como el consumo de drogas. De hecho, así lo 
demanda la Convención Iberoamericana de los derechos de los Jóvenes, que 
dispone al efecto: 

“Artículo 33. Derecho al deporte. 
1. Los jóvenes tienen derecho a la educación física y a la práctica de los 

deportes. El fomento del deporte estará presidido por valores de respeto, superación 
personal y colectiva, trabajo en equipo y solidaridad. En todos los casos los Estados 
Parte se comprometen a fomentar dichos valores, así como la erradicación de la 
violencia asociada a la práctica del deporte. 

2. Los Estados Parte se comprometen a fomentar, en igualdad de 
oportunidades, actividades que contribuyan al desarrollo de los jóvenes en los 
planos físicos, intelectual y social, garantizando los recursos humanos y la 
infraestructura necesaria para el ejercicio de estos derechos.” 
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No obstante, con una medida como la propuesta en este proyecto de ley, el legislador, 
ante el derecho sustantivo del interés superior del menor, debió ponderar si los 
efectos dañinos ya demostrados que pueden darse, se compensarían con autorizar 
este tipo de publicidad en estos eventos. Igualmente, la Convención Iberoamericana 
de Derechos de los Jóvenes, en el artículo 25.1.4 dispone que “1. Los Estados Parte 
reconocen el derecho de los jóvenes a una salud integral y de calidad…Los Estados 
Parte velarán por la plena efectividad de este derecho adoptando y aplicando 
políticas y programas de salud integral, específicamente orientados a la prevención 
de enfermedades, promoción de la salud y estilos de vida saludable entre los 
jóvenes. Se potenciarán las políticas de erradicación del tráfico y consumo de drogas 
nocivas para la salud.”. 
 
Evidentemente la intención del mercadeo es vender, ese es su fin, promover y vender 
un producto utilizando diferentes medios para atraer al consumidor, sin discernir 
edad alguna. Precisamente por lo anterior, nuestro país ha mantenido regulaciones 
al respecto como la norma en cuestión o, por ejemplo, la ley número 5811, 
denominada “Control de Propaganda”, o las regulaciones dispuestas en la ley n.° 
9028, “Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud”, que en 
su artículo 12 dispone: 
 

“ARTÍCULO 12.- Publicidad, promoción y patrocinio 
Se prohíbe cualquier forma de publicidad, promoción y patrocinio de 

productos de tabaco y sus derivados. 
Se exceptúa de la prohibición establecida en el párrafo anterior la publicidad 

y promoción que se realice: 
a) En el interior de lugares y eventos donde solo se permite el acceso limitado 

a personas adultas y no sea un espacio declarado cien por ciento (100%) libre de 
humo por esta ley. 

b) Por medio de comunicación directa con los vendedores y consumidores de 
productos de tabaco, de conformidad con el protocolo que se establezca en el 
reglamento de esta ley.” 

Norma respecto de la cual, recientemente este Tribunal, por sentencia n.° 
2020-4949 de las 9:25 horas del 11 de marzo de 2020, se pronunció en el siguiente 
sentido: 

“IV.- Según se deriva de los precedentes previamente citados, las 
restricciones previstas en el ordinal 12 de Ley General de Control de Tabaco 
y sus Efectos Nocivos en la Salud, en cuanto se limita –con las salvedades o 
excepciones que reconoce la propia norma- la publicidad, promoción y 
patrocinio de productos de tabaco y sus derivados, tienen pleno fundamento 
en los artículos 21, 28, 46, 50 y 74 de la Constitución Política, así como en 
diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos, en tanto que 
dichas restricciones tienen como válido objetivo proteger el derecho 
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fundamental de los consumidores y de la población en general a su salud y a 
un ambiente sano. Se procura resguardar, en particular, a los menores de 
edad, en total conformidad con el principio del interés superior del niño.” 

 
Así las cosas, conforme los estudios técnicos que constan en el expediente, según 
los cuales es posible que se produzca la alegada afectación de la salud pública, 
especialmente de las personas menores de edad y de los jóvenes que produciría una 
autorización de la publicidad en este sentido y, ante la falta de un estudio o criterio 
técnico que determine el efecto real y el impacto que tendría esta propuesta desde el 
punto de vista del costo positivo o negativo respecto de las personas menores de 
edad, no considera este Tribunal que la propuesta legislativa consultada, sea acorde 
a los artículos 7, 21 y 51 de la Constitución Política, de los ordinales 3 y 6 de la 
Convención sobre los derechos del Niño y el artículo 25 de la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes. Ciertamente, la tecnología actual ha 
expuesto a esta población a la publicidad que se permite de estas bebidas en algunos 
otros países, así como a través de programas, vallas u otros medios; sin embargo, 
una cosa es que, en tales casos su exposición sea difícil de evitar o deba ser 
controlado por los padres de familia o encargados autorizados de las personas 
menores de edad en el ámbito familiar; y otra, que sea el propio Estado el que permita 
ese mercadeo de consumo de bebidas alcohólicas en actividades que pretenden 
precisamente promover, que esta población se aleje de estas, y, a sabiendas del 
riesgo de daño que asume, reduciendo, además, el margen de protección actual. En 
la Observación n.° 16 (2013), “Sobre las obligaciones del Estado en relación con el 
impacto del sector empresarial de los derechos del niño”, el Comité de los Derechos 
del Niño precisó lo siguiente: 

 
“…Las empresas pueden ser un motor fundamental para que las sociedades 
y las economías avancen de manera que se fortalezca la efectividad de los 
derechos del niño mediante, por ejemplo, los avances tecnológicos, la 
inversión y la generación de trabajo decente. Sin embargo, la efectividad de 
los derechos del niño no es una consecuencia automática del crecimiento 
económico y las empresas también pueden afectar negativamente a los 
derechos del niño… En este sentido, los Estados deben tener en cuenta que: 
a) La infancia es un período excepcional de desarrollo físico, psíquico, 
emocional y espiritual, y las violaciones de los derechos del niño, como la 
exposición a la violencia, al trabajo infantil o a productos peligrosos o 
riesgos medioambientales, pueden tener consecuencias permanentes, 
irreversibles e incluso transgeneracionales… 
9.El Comité reconoce que las acciones voluntarias de las empresas en 
cuanto a la responsabilidad empresarial, como las inversiones sociales, la 
promoción y la participación en las políticas públicas, los códigos de 
conducta voluntarios, las actividades filantrópicas y otras actividades 
colectivas, pueden promover los derechos del niño. Los Estados deben 
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alentar este tipo de acciones e iniciativas voluntarias como un medio para 
crear una cultura empresarial que respete y favorezca los derechos del niño. 
Sin embargo, cabe destacar que este tipo de acciones e iniciativas 
voluntarias no sustituyen la acción del Estado y la regulación de las 
empresas de acuerdo con las obligaciones que imponen la Convención y sus 
protocolos, ni la obligación de las empresas de respetar los derechos del 
niño… 
17.La Convención y sus protocolos facultativos proporcionan el marco para 
evaluar y determinar el interés superior del niño. La obligación de que el 
interés superior del niño sea una consideración primordial es especialmente 
importante cuando los Estados están sopesando prioridades que se 
contraponen, como las consideraciones económicas a corto plazo y las 
decisiones de desarrollo a largo plazo. Los Estados deben estar en 
condiciones de explicar cómo se ha respetado en la adopción de decisiones 
el derecho a que el interés superior del niño sea tenido en cuenta, incluida la 
forma en que se ha sopesado frente a otras consideraciones. 
18.El artículo 6 de la Convención establece que todo niño tiene el derecho 
intrínseco a la vida y que los Estados deben garantizar la supervivencia y el 
desarrollo del niño. El Comité señala en la Observación general Nº 5 (2003) 
sobre las medidas generales de aplicación de la Convención que entiende el 
desarrollo del niño como un "concepto holístico que abarca el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social del niño". 
19.Las actividades y operaciones de las empresas pueden afectar de 
diferentes maneras a la aplicación del artículo 6… La mercadotecnia dirigida 
a los niños de productos como cigarrillos y alcohol… 20. Las medidas para 
la aplicación del artículo 6 en relación con el sector empresarial deberán 
adaptarse en función del contexto e incluir medidas preventivas como la 
regulación y la supervisión efectivas de los sectores de la publicidad y la 
mercadotecnia y del impacto ambiental de las empresas. 
26.La obligación de respetar significa que los Estados no deben, de forma 
directa o indirecta, facilitar, ayudar a que se produzca o secundar ninguna 
violación de los derechos del niño. Los Estados tienen además la obligación 
de garantizar que todos los actores respeten los derechos del niño, incluido 
el contexto de las operaciones y actividades empresariales. Para ello, el 
proceso de toma de decisiones y las políticas, las leyes y los actos 
administrativos relacionados con las empresas deberán ser transparentes, 
estar fundamentados e incluir un examen completo y continuo del impacto 
en los derechos del niño. 
28.Los Estados tienen la obligación de ofrecer protección contra las 
violaciones por terceros de los derechos consagrados en la Convención y 
sus protocolos facultativos. Esta obligación adquiere una importancia 
fundamental al considerar las obligaciones de los Estados con respecto al 
sector empresarial. Supone que los Estados deben adoptar todas las 
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medidas apropiadas, razonables y necesarias para impedir que las empresas 
cometan violaciones de los derechos del niño o contribuyan a ello. Estas 
medidas pueden incluir la aprobación de leyes y reglamentos, su 
seguimiento y aplicación o la aprobación de políticas en que se establezca la 
forma en que las empresas pueden incidir en los derechos de los niños… Por 
tanto, un Estado es responsable de dichas violaciones si no ha adoptado las 
medidas apropiadas, razonables y necesarias para impedirlas o repararlas, o 
si ha tolerado o colaborado de alguna otra forma en su comisión.” 

 
Lo anterior denota claramente, que el Estado costarricense tiene la obligación 
convencional de atender, en la toma de sus decisiones políticas, administrativas o 
judiciales, el interés superior del niño como una consideración primordial. Y en estos 
casos, resulta evidente que, ello es especialmente importante cuando los Estados 
están sopesando prioridades que se contraponen, como las consideraciones 
económicas a corto plazo y las decisiones de desarrollo a largo plazo, tal como en el 
caso de estudio. Con mayor razón aún, cuando se decide reducir el ámbito de 
protección que ya existe. En esas condiciones, los Estados deben explicar cómo se 
ha respetado en la adopción de sus decisiones el derecho a que el interés superior 
del niño sea tenido en cuenta, incluida la forma en que este se ha sopesado frente a 
otras consideraciones, lo cual se echa de menos en este proyecto legislativo, ante la 
abundante evidencia del riesgo de afectación y la carencia de criterio técnicos o 
estudios que la justifiquen. Debe recordarse que la actuación del Estado debe ser 
preventiva, pues tal como lo expuso el Comité, la infancia es un período excepcional 
de desarrollo físico, psíquico, emocional y espiritual, y las violaciones de los 
derechos del niño, como la exposición a productos que pongan en peligro su salud, 
pueden tener consecuencias permanentes, irreversibles e incluso 
transgeneracionales. En el mismo sentido, la tutela de la salud pública debe ser 
preventiva. Con base en lo expuesto, este Tribunal considera que el proyecto de ley 
contiene los vicios de fondo aquí apuntados, en tanto violenta el derecho a la salud, 
el derecho del interés superior del menor, el principio de progresividad de los 
derechos fundamentales y el artículo 25 de la Convención Iberoamericana de 
Derechos de los Jóvenes.”   
 
 
III. CONSIDERACIONES FINALES 
 
Con fundamento en los elementos jurisprudenciales, constitucionales y 
convencionales antes expuestos y de cara a los efectos nocivos que el consumo de 
bebidas alcohólicas genera en nuestro país, esta Asesoría concluye que la reforma 
que plantea el proyecto aquí estudiado Expediente 23.216, contiene vicios de 
constitucionalidad y roza con el Derecho Internacional o Derecho Convencional en 
materia de derechos humanos de las personas menores de edad. 
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Lo anterior por cuanto se pretende la eliminación del segundo párrafo del artículo 
12 de la Ley 9047, Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, de 25 de junio de 2012,  que pretende permitir sin restricción alguna la 
utilización de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico en publicidad, 
como rotulación de uniformes, medios de transporte utilizados para competencias y 
artículos deportivos de todo equipo, asociación, federación y liga deportiva, así 
como en actividades recreativas o culturales dirigidas a menores de edad. 
 
Tal como se indicó en este informe diferentes instrumentos internacionales suscritos 
por Costa Rica reconocen e imponen el deber estatal de prestar particular 
protección a los derechos de los niños y las niñas; desde instrumentos declarativos 
como la misma Declaración Universal, y especialmente a partir de la aprobación y 
vigencia de la Convención Internacional de los Derechos del Niño. 

En este sentido, como principio general reconocido y plenamente aplicable, así 
como en su vertiente de derecho, al interés superior del niño no le es oponible 
norma o decisión alguna –administrativa o judicial- que le contradiga, de tal 
forma, ignorar el carácter principal y de derecho del interés superior del niño, 
desatendiendo su aplicación estricta en aquellos casos que involucren a 
personas menores de edad, resulta contrario a los reconocimientos que sobre 
el particular efectúa el Derecho de la Constitución, a la vez que da margen 
para situarse en una posición de vulnerabilidad frente al mandato del artículo 
2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
 
IV. ASPECTOS DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 

a) Votación 

El proyecto de ley presenta vicios de constitucionalidad e infracciones sobre 
los derechos internacionales de los derechos humanos por lo que no 
encuentra viabilidad jurídica. 

De no presentar los citados vicios la iniciativa eventualmente sería de aprobación 
con la mayoría absoluta de los presentes conforme el artículo 119 de la Constitución 
Política. 
  

https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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b) Delegación 

Como se indicó el proyecto no presenta viabilidad jurídica por contener los vicios 
indicados en este informe, de no presentar los citados vicios y al no contemplar 
ninguna de las excepciones del artículo 124 de la constitucional el proyecto 
eventualmente se hubiese podido delegar en una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena. 

c) Consultas  

Obligatoriamente debe consultarse a: 

 
 Patronato Nacional de la Infancia 

 Instituto Nacional de las Mujeres 

Facultativamente: 

Se considera recomendable consultarlo con el IAFA2, el Ministerio del Deporte; el  
Ministerio de Salud y con la Defensoría de los Habitantes. 

 
V. FUENTES  
 

 Ley N° 9047, Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, del 25 de junio de 2012 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución 
Nº 2021027601 de las doce horas y quince minutos del ocho de diciembre 
de dos mil veintiuno 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

2 La Ley Nº 7035 (que reforma la Ley Nº 5412, Ley Orgánica del Ministerio de Salud) viene a desarrollar la 
competencia del IAFA. Señala el artículo 21 de esta Ley que corresponde al Instituto el estudio, 
prevención, tratamiento y rehabilitación del alcoholismo y de la farmacodependencia, así como la 
coordinación y aprobación de todos los programas públicos y privados orientados a aquellos 
mismos fines. El numeral 22 de esta normativa legal advierte que la definición de las políticas del Instituto y 
de su gobierno estará a cargo de una Junta Directiva integrada por siete miembros de nombramiento del Poder 
ejecutivo, por medio del Ministerio de Salud. La complejidad orgánica, su competencia especializada y la 
dirección orgánica a cargo de una Junta Directiva, hacen de este instituto un órgano desconcentrado. En la 
norma 24 se indica que el reglamento determinará el funcionamiento del Instituto y su estructura orgánica y 
administrativa. 

https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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 Convención Internacional de los Derechos del Niño. 
 Expediente Legislativo 21.745 “Ley de Autor8zación para la Publicidad y 

Patrocinio de Bebidas con contenido Alcohólico en el Deporte y Creación 
del Fondo Nacional para el Deporte de Alto Rendimiento” 

 

 

 

 

Elaborado por: jbn//crch 
/*lsch//9-11-2022 
c. arch//23216IJU// d/s/sil 
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